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SAN CARLOS DE BARILOCHE, a los 12 días del mes de marzo del año 2026

--- VISTOS: Los autos caratulados "VAZQUEZ, MARCELO C/ VOD

ARGENTINA S.A. S/ EXHORTO - JUZGADO NACIONAL DE 1RA

INSTANCIA DEL TRABAJO NRO. 41 (CABA)"- Expte. BA-01223-L-2025 ; y

--- CONSIDERANDO:

---Que mediante presentación E0003  el Dr. Pérez Cavanagh solicita se disponga la

remisión del exhorto al Tribunal de origen.-

---Que habiéndose cumplido con la declaración testimonial de la Sra. Lilian Rita Beriro

y Ezequiel Fernandez, corresponde en primer término regular los honorarios de los

profesionales intervinientes, por las tareas realizadas en autos.-

---Que asimismo, corresponde ordenar la remisión de estos actuados al Juzgado de

origen, una vez cumplidos los pagos de costas generados por el presente trámite,

debiendo a todo evento mediar conformidad expresa de los acreedores respectivos.

---Por todo lo expuesto, la Cámara Segunda del Trabajo de la IIIª Circunscripción

Judicial, RESUELVE:

---I) REGULAR los honorarios del Dr. Pérez Cavanagh, por la labor cumplida en autos,

en la suma equivalente a 3 JUS, calculados al valor jus al momento de su pago, de conf.

arts. 6, 9 y ccdtes. de la L. A.-

---II) REMITIR las presentes actuaciones al Juzgado de origen, una vez firme la

presente y acreditado el pago de las costas precedentes, incluidos los aportes a Caja

Forense. A tal fin, líbrese oficio en los términos de la L. 22172. Confección,

diligenciamiento y remisión a cargo de parte.-

---III) Regístrese y protocolícese por sistema.-

---IV) En los términos de la Ley 5631, hágase saber a las partes que quedarán

notificadas conforme artículo 25.-


